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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

REGISTRO NACIONAL DE CONTRATISTAS 

EN LÍNEA 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 40.962 de 

fecha 09 de agosto de 2016 fue publicada por la Vicepresidencia de la República, Comisión 

Central de Planificación, providencia mediante la cual se establece: 

“PRIMERO: Para el Registro Nacional de Contratistas, los interesados deben acceder al Sistema 

del Registro Nacional de Contratistas en Línea, a través de la página web del Servicio, con el 

objeto de suministrar la información requerida, siguiendo las instrucciones contenidas en el 

Manual de Usuarios para Contratistas, elaborado por el Servicio Nacional de Contrataciones. 

Dicha inscripción es gratuita. 

SEGUNDO: El interesado una vez realizada la inscripción, podrá optar por su calificación, la 

cual será otorgada de manera inmediata.  

El solicitante deberá consignar la documentación requerida por el Servicio Nacional de 

Contrataciones dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la carga de la información, a los 

fines de la verificación. Transcurrido este lapso sin consignar dicha documentación, la 

calificación quedará sin efecto. 

TERCERO: El Registro Nacional de Contratistas, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

recepción de documentos, deberá verificar que la información registrada en el Sistema RNC en 

línea, es reflejo fiel de lo contenido en la documentación consignada por los solicitantes. La 

evaluación y comprobación de tal información, dará lugar a mantener la calificación otorgada o a 

los reparos que deban ser subsanados.  

Los solicitantes tendrán hasta dos oportunidades para corregir los reparos formulados, en el lapso 

que para cada caso establezca el Registro Nacional de Contratistas. De no subsanarse los reparos, 

quedará sin efecto la calificación obtenida, adquiriendo el estatus “Inscrita y Actualizada”, 

pudiendo el solicitante iniciar un nuevo proceso de Calificación. 

El Registro Nacional de Contratistas, podrá realizar auditorías al solicitante, cuyo proceso de 

calificación haya sido cerrado sin el otorgamiento del Certificado, cuando la información 

consignada presente inconsistencias. En estos casos, el solicitante no podrá iniciar un nuevo 

proceso de calificación, hasta tanto no se culmine dicha auditoría, la cual no podrá exceder de 

sesenta días hábiles. 

CUARTO: En caso de duda sobre la veracidad de la información presentada, a los efectos de la 

calificación, el registro suspenderá dicho proceso y solicitará la apertura del procedimiento 

administrativo correspondiente. 
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QUINTO: Las personas inscritas y calificadas en el Registro Nacional de Contratistas, deben 

notificar a éste, dentro de los diez días hábiles siguientes, toda reforma de su acta constitutiva o 

disposición estatutaria, los actos de nombramiento, revocatoria de apoderados y cualquier otro 

dato o información que revista interés para su debida identificación, representación y calificación 

legal. Hasta tanto no se realice la notificación prevista en este artículo, no podrán participar en 

los procedimientos regidos por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 

Públicas. 

SEXTO: La presente Providencia entrará en vigencia a partir del primero (01) de julio de 2016.” 

Para ver el contenido completo pulse aquí o visite el siguiente vínculo: 

http://historico.tsj.gob.ve/gaceta/agosto/982016/982016-4663.pdf#page=3 

09  de agosto de 2016 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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